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984
EDICTO DE CITACIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27/11), según la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE 14/1), que modifica la anterior
Ley, así como lo dispuesto en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31/12) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose
intentado, por dos veces, la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General
de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante  el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado y número de
expediente se especifican.

En virtud de lo anterior las personas directamente interesadas, o sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, sita en la calle Santa Bárbara, 5 de Monzón, en el plazo de 8 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente
edicto,  en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, excepto festivos, para el conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia del tal conocimiento.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales, así
como  todas las sucesivas diligencias que se practiquen hasta la finalización del procedimiento ejecutivo, sin perjuicio del derecho que les asiste a comparecer
tal y como establece el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1637/95 de 6 de octubre (BOE de 24/10):

Expediente Razón Social/Nombre Acto a notificar Fecha del acto

22 02 04 78 68 Jairo Fuente Cebrián Requerimiento de bienes 24 de enero de 2004

Monzón, 23 February aade febrero de 2004.- El recaudador ejecutivo, Fernando Fiat Pellejero.
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NOTIFICACIÓN DE ACTAS DE LIQUIDACIÓN Y/O INFRACCIÓN
Relación de expedientes de Actas de Infracción a normas de Orden Social y de Actas de Liquidación de cuotas a la Seguridad Social, instruidos a los sujetos

responsables que a continuación se mencionan y que no han podido ser notificados a pesar de haberse procedido mediante notificación personal a través de Correos.
Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el artc. 59.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común de 26-11-1992, se procede a la Notificación de dichas actas, que pueden ser examinadas por los interesados en la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social de Huesca, situada en la C/ San Juan Bosco, 1 bajos.

Se hace expresa advertencia de que en el PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES puede impugnarse las ACTAS DE LIQUIDACIÓN formulando escrito de
alegaciones ante el Jefe de la Unidad Especializada de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artc. 31.3 del Texto Refundido
de la Ley General de Seguridad Social, en la redacción dada por la disposición adicional 5ª.2 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre.

En cuanto a las ACTAS DE INFRACCIÓN, en el PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES desde el siguiente al de la notificación puede presentar escrito de
alegaciones ante el Jefe de la Inspección Prov. de Trabajo y Seguridad Social, acompañado de la prueba que estime pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 17 del Real Decreto 928/98, de 14 de Mayo (BOE de 3 de Junio) para su posterior resolución por el órgano administrativo competente, de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto-Leg. 5/2000 de 4 de Agosto (BOE del 8), y artículo 4 del Real Decreto 928/98, de 14 de Mayo.

ACTAS DE LIQUIDACIÓN

Nº  ACTA SUJETO RESPONSABLE DOMICILIO LOCALIDAD IMPORTE

28/2004 ISIDORO SÁNCHEZ LÉRIDA Pza. Luis López Allué, 4 1º C HUESCA 376,36 euros
29/2004 ISIDORO SÁNCHEZ LÉRIDA Pza. Luis López Allué, 4 1º C HUESCA 2.505,85 euros

ACTAS DE INFRACCIÓN

Nº  ACTA SUJETO RESPONSABLE DOMICILIO LOCALIDAD IMPORTE

34/2004 ISIDORO SÁNCHEZ LÉRIDA Pza. Luis López Allué, 4 1º C HUESCA 300,52 euros

El jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, y Unidad Especializada de la Seguridad Social, Juan Antonio de Andrés Rodríguez.
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NOTIFICACIÓN DE ACTAS DE LIQUIDACIÓN A LOS TRABAJADORES

Se publica el presente anuncio para que sirva de notificación a efectos legales de las Actas de Liquidación a los trabajadores de las empresas sobre las cuales
recaen las actas relacionadas más abajo, ya que no han podido ser notificadas a pesar de haberse procedido mediante notificación personal a través de
Correos, de conformidad con lo establecido en el artc. 59.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común de 26-11-1992. Dichas actas pueden ser examinadas por los interesados en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Huesca,
situada en la C/ San Juan Bosco, 1 bajos.

Se hace expresa advertencia de que en el PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES puede impugnarse las ACTAS DE LIQUIDACIÓN formulando escrito
de alegaciones ante el Jefe de la Unidad Especializada de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artc. 31.3 del Texto
Refundido de la Ley General de Seguridad Social, en la redacción dada por la disposición adicional 5ª.2 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre.

ACTAS DE LIQUIDACIÓN

Nº  ACTA SUJETO RESPONSABLE TRABAJADOR DOMICILIO

28/2004 ISIDORO SÁNCHEZ LÉRIDA JOSÉ MARIA HERNÁNDEZ ORDÁS Ntra. Sra. de la Huerta, 4 HUESCA
29/2004 ISIDORO SÁNCHEZ LÉRIDA JOSÉ MARIA HERNÁNDEZ ORDÁS Ntra. Sra. de la Huerta, 4 HUESCA

El jefe de la Inspección provincial de Trabajo y Seguridad Social, y Unidad Especializada de la Seguridad Social, Juan Antonio de Andrés Rodríguez.

Administración de Justicia
JUNTA ELECTORAL DE ZONA

HUESCA
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EDICTO
Doña Josefa Sánchez-Elipe Valle, secretaria de la Junta Electoral de Zona de

Huesca
Certifica: Que a los efectos de cuanto se establece en el art. 11.1b de la

L.O. 5/85 de 19 de junio, del Régimen Electoral General, se hace pública la
relación de miembros que constituyen la Junta Electoral de Zona de Huesca,
con inclusión de los vocales no judiciales, siendo éstos los siguientes:

Presidente:

Don Eduardo López Causapé

Vocales:

Don Rafael Lasala Albasini y

Don Alfonso María Martínez Areso

Vocales no judiciales:

Don Javier Rivas Anoro

Doña Ana María Capuz Huerva

Secretaria: Doña Josefa Sánchez Elipe Valle.

En Huesca, a veintisiete de febrero de dos mil cuatro.- La secretaria de
la J.E.Z, (ilegible)

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

